
  HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que mediante Decreto Supremo No. 24914 de 5 de diciembre de 1997 y disposiciones modificatorias fue aprobado el 
Reglamento sobre el Régimen de Precios de los Productos del Petróleo;
 Que este reglamento establece la metodología de cálculo de los precios máximos finales de los carburantes, entre ellos el 
gas licuado de petróleo (GLP);
 Que desde el mes de abril del año 1999 el precio del crudo y de los productos de referencia en el mercado internacional 
registraron un acelerado y continuo incremento;
 Que como resultado del mencionado incremento, el precio del GLP en el mercado interno ha reflejado también alzas 
significativas;
 Que el GLP es un producto de consumo masivo y por tanto es indispensable asegurar su abastecimiento en todo el país en 
todo momento;
 EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTICULO UNICO.- (Modificaciones) Modifícase el Decreto Supremo N° 25755 de 27 de abril de 2000, publicado en 
Gaceta Oficial N° 2216, en la forma que se indica a continuación:
 

Sustituyese el artículo 2 por el siguiente texto:
  ?Introdúcese el siguiente mecanismo periódico de fijación del margen de refinería para el gas licuado de petróleo 

(GLP) establecido en el artículo 10 del Reglamento sobre el Régimen de Precios de los Productos del Petróleo.
 Al margen de refinería se le adicionará el monto resultante de aplicar la siguiente formula en valor absoluto, por 
períodos de 60 días, a partir del primero de julio de 2001 (01/07/2001):
 Donde:
 MRS =Monto en valor absoluto a ser adicionado al margen de refinería

MR =Margen de refinería vigente a la fecha de cálculo
DR =Número de días restantes entre la fecha de cálculo de la reducción del 

subsidio y el 30 de septiembre de 2002.
 El cálculo descrito en la fórmula precedente será realizado hasta el período de 60 días inmediatamente anterior al 30 
de septiembre de 2002 (30/09/2002).
 La última reducción del subsidio se realizará el 30 de septiembre de 2002 (30/09/2002).
 Para la reducción del 30 de septiembre de 2002 se tomará en cuenta el total del subsidio (margen de refinería 
negativo para el GLP vigente al 30 de septiembre de 2002) a ser reducido.?

 
Sustituyese el artículo 3 por el siguiente texto:

 ?Cuando se reduzca el margen de refinería del GLP por aplicación de la fórmula descrita en el artículo 1 del presente 
decreto supremo y la reducción sea menor a un dólar ($us 1) en valor absoluto, el período de 60 días al que se refiere el 
artículo 2 de este decreto supremo, se computará a partir de 30 días calendario antes de la fecha en que se realice dicha 
reducción. 
 Cuando se reduzca el margen de refinería del GLP por aplicación de la fórmula descrita en el artículo 1 del presente decreto 

supremo y la reducción sea mayor o igual a un dólar ($us 1) en valor absoluto, el período de 60 días al que se refiere el 
artículo 2 de este decreto supremo, se computará a partir de la fecha en que se realice dicha reducción.
 Si no se aplica ninguna reducción del margen de refinería del GLP mediante la fórmula descrita en el artículo 1 de esta 

norma legal, el período de 60 días al que se refiere el artículo segundo anterior será computado a partir del primero de 
julio de 2001 (01/07/2001).?

 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de julio del año dosmil.
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